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Î DE LOGROÑO.

El Señor Superintendente General de 
Reino, con fecha 3u de Agosto proximo 
dice lo que sigue.

Por el Ministerio de lo interior se me ha co-
’’municado ayer de Real orden lo siguiente. =El 

**Señor Secretario d i Despacho de la guerra, me d¡- 
’’ce con fecha de a o del actual lo siguiente.=:Sien— 
’*do tan imporiaiile reprimir y castigar en todos tiem- 
"pos la deserción en las tropas, y pudiendo contri— 
'^buir poderosamente á evitarla la vigilancia é inflexi- 
’’bilidad de las Justicias de los pueblos en registrar 
*Hos pasjiportes de los transeúntes, y examinar á to- 
"das las personas no conocidas ó sospechosas, asi en 
’’los pueblos como en los caminos y los campos; me 
’’manda S. M. decir á V. E. se sirva dar las pro- 
’’videncias que su celo le sugiera para que por las 
’’autoridades civiles y de policía, y por todos los me- 
”dios imaginables se procure apoderarse de los dr- 
’’sertores de tropa, vajo las penas que combenga j»n- 
”poncr á los que en caso de descuido ó malicia no 
”lo efectuaren.=Lo que traslado á V. S. para que 

-’^dicLe las providencias convenientes al cumplimiento de 
^^lo que S. M. se ha dignado mandar , en el di^lri— 
■’^to de ese Gobierno civil de su cargo.—Mariano Mi- 
”lla.

En su consecuencia prevengo à todos los Subde
legados y encargadífs de Policía , alcaldes y ayunia- 
miento.s de los pueblos de esta provincia, cumplan 
exacta Y puntualmente lo que se ordena en la an
terior Real orden, sobre lo que les hago el mas estrecho 
encargo; en inteligencia de que .si ineurieseo en fal
ta, por cualquiera que sea, ademas de ca.stigarlcs con 
multas, procederé contra L s culpados à lo demas

ARTIC

GOBIERNO CIVIL DE LA

LOFICIO.

Policía del que 2J. en proporrion de las cireunslancír

* COBIERNO CIVIL *DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Mandando á los Jfuníamieníos resfablezcan las li
bres (omunicaciCnes.

Teniendo entendido que algunos pueblos de esta 
provi. ¡a impelidos mas bien por exagerados temores, 
que por íaila de inteligencia de las ordenes que se 
les ha comiiclcado, persisten en mantener bajo pretes- 
los sanitarios cerradas sus comunicaciones, causando 
gravísimos perjuicios à los intereses públicos, y sin 
obtener el resultado que se propusieron en la adop
ción de semejantes medida.^, cuya Ineficacia está acre
ditada por una larga y dolorosa esperiencia ; recncar- 
go nuevamente á has justicias y Ayuntamientos de 
toda la provincia, en conformidad de la Real orden 
de 24 Agosto último, restablezcan las comunicacio
nes de sus respectivos pueblos en el mismo estado 
de libertad que teiúan antes de la aparición del có
lera-morbo en la península, sin usar de mas pre
cauciones «i requisitos que las generales de policía 
é higiene, ni exibir á los vjageros y transeúntes otros 
documentos que el pasaporte ó carta de seguridad, en 
inteligencia de que los daños y perjuicios que se ori
ginen por la inobservancia de estas disposiciones, se
rán satisfechos por los individuos del Ayuntamiento 
y junta de sanidad que los hubieren causado sin per
juicio de los demas procedimientos á que se hubie
sen hecho acrtdores. = Logroño '9 de Septiembre de 
i834-=Pio Pita.
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5. «urfooor

como
siguicntei defensa y ça- 

”X"«uXi«.VlK.S. ‘«‘'“i"
„ de peligro b. correspooí 1.1 c.u- 
s guridad del ,rom y esperanza de 1, por la pal,.», ■ 
¿adaor. se arn.a voloo.»r.« ««•«- de los de- 
,, , I, defensa de las Icye- corona, ofrece segur,- 
P" . • „ la meior salv.aeuardia del or- 
rechos de la «acto” , i p vínculos «lue le ligan a la sociedad, 
dad V colina»’ . , r ••• * I ,. a patria, sUa relaciones, su iamilta y su 
den PpfQp¡0 responden sobradamente de la conve- 

^iCtiíia de esta institución.
V. M. penetrada de la gran utilidad de su crea

ción quiso inspirar confianza á la nación con su for 
marión. Organizar este cuerpo nacional sobre b 
ses diferentes, y arreglar del modo mas conveni^ 
te su aumento, deberes y disciplina es ob 

fu-

Rufino García GaFrasco.pro-

. que 
íes lo si

reglamentos de que el Gobierno ha 
parse. Resta solamente que la institfir 
da en el número de^noestras leves fun 
ra que la nación descanse en la garant 
pía fuer'Za: en esta virtud 

Los procuradores del reino piden 
se digne sancionar como derechos f 
que contiene el ■provecto siguiente: 

1 T^~-4rbM*tad individ _ “ida y
gar.iuttda; por consecuencia ning&n español poedP ser
obligado á hacer lo que la ley no ordena. 

/Irf. a.® Todos los españoles pueden publicar sui 
pensamientos pof la imprenta, sin previa censura; pe
ro con sujeción á las leyes que reprimen los abusos.

.-irf. 3.® Ningún español puede ser perseguido, 
preso, arrestado, ni separado de su domicilio, sitio 
en los casps previstos por la ley y en la forma que 
ella prescriba.

yin. 4-° La ley no tiene efecto retroactivo; y 
ningún español será juzgado por comisiones, sino por 
por los tribunales establecidos por ella antes de la 
perpetración del delito.

drt. 5.° La casa de todos los españoles es un 
asilo que no puede ser allanado, sino en los casos 
y forma que ordena la lev.

/In. 6.” La ley es igual para todos los c.spaño- 
Ics ; por lo mismo ella protege, premia y castiga igual
mente.

^irf. 7.0 Todos lo.s españole., son igualmente ad
misibles á los empleos civiles y militares, sin mas dis
tinción que la capacidad y el méritu; por tanto to
dos deben prestarse igualmente á las cargas del .ser
vicio público.

Irt. 8,0 Todos los españoles tienen igual obli
gación de pagar las contribuciones votadas libremen
te por las f^órtes en ’ proporción de sus haberes,

9 ° í»® propiedad es inviolable , y se pro
hibe la confiscacÍQU de bienes: sin embaí go la pi * pie
dad está sujeta.

o A las penas lee^iñetífe impuestas y á las 
condenaciones bechas^fí^ sentencia legítimamente cje- 

2.

A la^o^^^Gon de ser cedida al Estado 

do lo algún objeto de utilidad pública, 
viupre la indemnización eompeten.te á jüi- 

. de hombreg^uenos.
' 10. La autoridad ó funcionario público que 

atacase la liberlat^ndividual, la seguridad personal 
ó la propiedad, coinele un crimen, y es responsable 
con arreg'o á las

Los
ponsables por las 
incDlales^ por los 
por los atentados 
ridad personal y

leyes.
Secretarios del Despacho son res
infracciones de las leyes funda- 
delitos de traición y concusión, y 
contra la libertad individual, segu- 
dere.cho de propiedad.

z/rt. 12. La Milicia urbana se organizará en to
da la nación en conformidad de los reglamentos y 

rdenávzas que discutieren y aprobaren las Cortes.
¡ Madrid 18 de Agosto de 1834-=SeKora : A. L.

5. P. de V. M.=Antouio Gonzalez.—Conde de las 
vas.=rerinin Caballero.—Telesforo de Trucha Co- 
—Vicente Cano Manuel y Chacon.—Joaquin Ma-

la López-::^Agusl¡n (iarcía de Atocha.=±:Andrés Vi- 
m^ren- J|^scdo.=José A^ilianueva.—Miguel Chacon.=Marcos 

:s pa- '♦ Fernandez. l>ian.co.=Marcos iVlarin.—José Llaaos.=3

Requería 19 de ylgosto.z^iíXa tenemos el cólera ep 
^sta. Se presenta un mes ha bajo la forma disfraza

da de costumbre de diarreas y cólicos que se repu
taron estacionales. Hace quince dias se ofreció el pri- 
rnee caso, y siguieron cuatro, hasta que el loy ii 
‘desplegó su batalla acometiendo á todos por calles y 
Tasas de modo que no se daba abasto á acudir á to
'das partes, y continúa sin dejar de visitar ningún 
-barrio-. Pero ello es que este fantasma tan temida 
ha venido á estrellarse en Requena para perder una 
gran parte de su funesta reputación; pues si ha ha
bido algunas pocas víctlma.s, no hay una sola que no 
lo deba á sus escesos. Se preguntará ¿cuál es la 
causa de tanta benignidad.^ y yo responderé que no 
hay otro talÍMiian que la ilustración, humanidad y 
patrioti.vmo de estos habitantes. Aqiii nadie ha bui
do sino cuatro egoístas qué ni la cualidad de patrio
tas tienen." nadie se ha metido en su rincón; todos 
se presentan al momento que cualquiera es invadido 
á conducirlo á su casa y á prestarle los prlmi-- 
ro.s remedios; de modo que cuando llega el médico 
no le queda que hacer sino dirigir el plan curativo se
cundario: y como se acude à tiempo no se desgra
cia nadie. No se diga por esto que el mal se ha 
desarrollado con benignidad pues no dejan de ofre
cerse casos miiv violentos y sin embargo se le.s ataja, 
y vence. La alcuza, friegas muy fuertes, y no de 
mano de dama, y sinapismos muy cargados son el 
arma poderosa (jue todos .sabemos manejar, que in- 
mediataineiitc u.vamos y á que nadie te res!;te. El aceite 
á discreción, y no como dice Vazquez à pocltos y 
con intervalos : el agua iio se escasea hasta que rom
pen cm vtMniios abuiidaiites, à que se sigue un sudor
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copioso que en poco tiempo los deja buenos. Aqni 
oslamos convencidos de que este es un enemigo que 
solo es funesto à los que le temep^ á los que hu
yen; pero que convaliénúole de' frenf?S«^n sereni
dad con tas armas sencillísimas que la 
ha puesto en nuestras manos, hay graVIÍe probabas 
dad de vencerle.

Urbanos: Las armas se han depositado en nues
tras manos Como una verdadera prueba de nuestra 
adhesion y patriotismo. Nuestro principal instituto 
és sofocar las rebeliones: combatir el despotismo: pro
teger la llberíad de la patria, y defender la legi
timidad del Trono de nuestra inocente Reina Doña 
Isabel ii.

Su augusta madre Nuestra Señora la Reina Go
bernadora mira con singular aprecio á lodos aque-. 
líos que corren presurosos á inscribirse en la Mili
cia Urbana. Nuestra conducta y buen comportamien
to , nuestra decision y lealtad, nuestra gratitud y 
reconocimiento, deben hacernos acrehedores a tan 
ta consideración.

El orden, la subordinación , la libertad bien 
tend¡d.i, el respecto à las leyes, la conformidad 

en- 
cou

la Soberana voluntad de una Reina encantadora, y 
el amor y fidelidad de los buenos Ciudadanos, son 
lo.s unicos medios de conducirnos à una verdadera 
felicidad.

Urbanos: De la tranquilidad del Estado pende aL 
bien esiar^ de los Pueblos; seamos pacificos, y virtuo
sos: olvidemos lo pasado; y siguiendo el egemplo de 
los valientes y Leales de Vitoria, procuremos por 
los medios posibles en fuerza de nuestros buenos ser
vicios, hacernos merecedores de las gracias y benefi
cios que les ha dispensado la pródiga mano de 
nuestra adorada Reina, y Gobernadora; derramando si 
fuese necesario hasta la ultima gota de sangre en defensa 
de Jos derechos de su augusta y querida hija Nuestra 
íSoberana Doña Isabel ii, cuyo glorioso nombre re
suene una y mil veces en estas lilas de la lcallad;::::Tiva 
la Reina Nuestra Señora Doña Isabel ii: Viva su 
Augusta Madre Nuestra Señora la Reina Goberna
dora; Viva el Èsiatulo Real, y la cuadrupla alian
za; Viva el Egército Libertador: Viva la Milicia Ur
bana. Villamediana, a4 de Agosto de i834 =Manuel 
Ramos.

Despues de la lectura de la presente alocución ó 
proclama à los Urbanos, se les dio un convite à 
gusto de todos.

Laveriiéesí dans les choses ; et rton Jans P sprit qui
les Juge, J. J. Rousseau.

Sintt fuese cierta esta sentencia, no sería fácil per
suadirnos que prácticos que gozan de tanta acepta
ción en la corte, pudieran avanzar una serie de ideas 
y principios dignos en otras circunstancias mas bien 
<le la indiferencia que de ser refutado*; pero la mas 
«‘Stricta responsabilidad no me permite pa^ en si-

eCclo sobre la despoblado» de mi rara patria. Poc 
«agerada ,ae ftese la rríliea, nunca hallarla lér- 
m.nos bastante fuerte, pa.a impugnar principios 13,1 
e-o.. o, como degradantes á nuestra mcdiLa p ’ 
•un,ular. Continua el autor de las dos palabras, y 

-existen en la actualidad miles de personascon 
descuidada, abre la puerta al cólera.. 

la
Esta ch(

el 
de

te que 
na, ni 
ni de 
luedad 
luego,

proposición nos hace evideo- 
sub-cóler^^l^^^'^ diarrea, tí de coleri- 

principio de invan^Jf'^^^^'' grado del cólera 
epidémica ; solo llama col^^ 
al máximum de la enfern 

equivaldría á decir que un niño 
sado por el periodo de la edad 

dicha 
?ííüC¡o 

sin 1 
adulta

en fer- 
ver emos 
íi^^que

ria 
co

al de una edad avanzada; error que seria clasi-
y de los mas reprehensibles. La enfermedad epi- 
ica y no contagiosa tiene varios grados, mas la 

za del mal es siempre la misma; lo que va» 
u mas y su menos ,• los nombres de coleri- 

n^ipio ó de aparición de la enfermedad. al-
e su

eignan^a
cólera, de periodos, grados &c. de- 
■rlmenor intensidad del cólera-mor

bo en el sentidc científico de los prácticos exactos. 
Espero qu 
particular,^ 
1a, y solo d 
ifiedad. ¿ QuîFïî

- r UM*- —*aósl e

tor dará un nombre á la diarrea 
que no es cólera, según manifies»- 

a abre la puerta á dicha enfer— 
e admirará de esta conftstio re

sé insistirá lo bastante eo 
recomendar da proiffd c^' ion de estas diarreas. Ix)» 
opiados en las pef^iías'’'■'nerviosas, la sangría en las 
pictóricas, y la ipecacaanha en ¿(wis vomitivas cuan
do el sugeto es muy bilioso y h^'señales marcadti 
de saburra g-astrica, cortan las diarreas, con tal que 
se ayude à los referidos remedios con la quietud eu 
cama, una dieta rigorosa, y el conveniente abrigo 
para mantener una abundante traspiración. Mani
fiesta el autor en lo que acaba de esponer la urgen
cia en acudir á los recursos de la medicina, é indi
ca los opiados á los nerviosos; mucho estraño que 
principie por el opio y sus preparaciones el trala- 
jmicnto especial de los sugetos nerviosos; en efecto sí 
el autor hubiese abierto muchos cadáveres, y si se 
convenciese de las apoplegias sanguineas cerebrales, y 
de las lesiones del estómago é intestinos que se ob^ 
servan despues de la muerte, no preconizaría sin 
duda los opiados, que los considero muy perjudicia
les y funestos á todos los temperamentos, mayormente á 
lo; nervioso.*!, en quienes la e.scesiva irritabilidad de lo* 
nervios &c., los dispone à esperinientar los mas tristes 
resultados. Los médicos broussisla.s, que reconocemos en 
el cólera morbo una intensísima inflamación de la mu
cosa gastro-intcsiínal, con violentas congestiones saa- 
guineas en la referida mentbrana mucosa y en el 

Xerebro; considerarnos en estos casos los opiados co- 
'mo venenosos, pues aumenta la inflamación y el 
aflujo de sangre en las partes antedichas, producen 
el narcotismo, las apoplegias sanguíneas y las al- 

. teracíones orgánicas de la mucosa gastro-intestinal 

..ha.cta la, gangrena ; con toóo, los prácticos se li
sonjean de una. aparente mejoría, cuando cesan áo»
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vómllos V 'a 7?
• oc mas en brebe advierten los efec- 

y sus preparaciones, ,os
,0, .le su funesta temendaó. el auto, t i 
opiados sio espresar las dosis a i)
„oAo general , de sucr-
,0 á la arbitrariedad de cada facu Ti, s. iies
,e aun son mas temibles los resultados. Despues 

haber estudiado los médicos cerca haberse
cçlera morbo entre Espana y el método de
obtenido en este último ’J^/’jenias métodos empí- 
Broiissaifi ventajas supcrio¿'‘p¡jes(ra doctrina, y bacien- 
ricocclccticos, pat§^*‘cabezas mas vulgares, veo sin 
dula accc.sildft'cer el autor de las dos palalabras en- 
embarú» un método de curación tan bizarro, que esta 

.,4> absoluta contradicción con la naturaleza inflama
toria del cüEra, con su asærto, con sus sintomas, 
marcha, terminaciones &c: ademas aconseja la sangría 
á los pleióíico?, y la ipecacuanha como vomitivo^ 
los sugcio;, muy biliosos, cuandu el embarazo 
cí) es evidente. Resumiendo el método propu 
el autor para causar las diarreas, que se^i 
la puerta al colera, se reduce al uso ¿acopio y sus 
preparaciones, al de la sangría t|||||j^^de la^ ipe
cacuanha como vomitivo, con quiend en cama, y

CMfinu Ja lisia '«fe ¡as sœâipiioais mianíarlas pa
ra 'soeorra M los nKOsilasíos pactan sor saaaJnb,

t¡gl cúlera-oio/bo.
Dinero. Trigo. Vinagre

« 
c 
31

2 ' 
S ;

Suma gur. 7ia prOíLcido ■’
Jiasta el día- 8.1*44 4^^
D. Juan Crisnslomo Ru-

a « ?
c 'ÏÎ

20 1

dieta rigorosa. Es lo mas sorpre 
diarreas con medios nocivos e inc 
de por sí pueden producir epide 
ves, conVifticndo las colerinas e 
Los médicos fisiólogos que c

tratar las 
que solos

causas gra* 
s formales, 
bkmcnleiías 

usivo de la nie-diarreas en cuestión^ con
ve en rama, (i) ú de la^^monadas nevadas poco 
azucarada.^, con las ancas Irias, ó lon solo beber agua 
fria; lo esencial cí<de no tomar ningún alimento, ni

vales.
D. Gabriel GaVeia T.usa.
D’. Concepcion Ferez 

Diego Fernandez. 
Isabel Garizabal.
Ventura Chacon.

I). Cayetano García 
I). Domingo Piodriguez. 
D. Pablo Castroviejo.
D.^ Esperanza Elias.
D. «lacinto Sorzano.
D. Juan Cruz Apella- 

niz.
Sr. Dean de esta Cole

giata.
D. Marcelino Lumbre

ras.
Un vecino que no quiere

20
I 2

loo
4o
4o
I 2
»4

I oo
4o

30

6o

8o

n »

les simples cahlo»; estos sencillos auxilios trion-
famos, nos üisp-nsamus por lo nñsiuo de hacer uso

que se 
bre.

Otro id.
D. Arias

sepa su nüiu-

id.
Gonzalo.

»
20

20

»

n »

»

n

n

de aquellos fauesios medicamentos que el autor men
ciona.

Sigamos adelante y analizemos los remedios que 
el autor propone en la invasion del cólera según él; 
pues hasta ahora solo se ocupa de las diarreas, que 
nada tienen que verrón la espresada enfermedad; lo 
que se deduce cstriclanienle por su propio len-

*^Si á la diarrea sobrevienen vómitos, calambres 
y descomposición de las facciones, el enfermo llegó al 
periodo de invasion del cólera.» Esta frase del aulor 
confirma de un modo incontestable lo que a^abo de 
manifestar, esto es, que solo llama cólera ó invasion 
de la enfermedad cuando á la diarrea se juntan los 
vomitos, los calambres y la descomposición de las 
facciones; por tanto, en estas condiciones se abre 
la puerta al colera, principia la enfermedad, según 
el autor de las dos palabras. (re cbntinuorá.

El Cabildo de Jubera. 
D. Manuel Sanlolaya. 
Patricio García Jugo. 
Martinez. Villasrucrna. 
Alcalde é individuos de 
la Milicia Ctbana de Vi- 

llamediana.
D. Antonio (Jamara, ofre

ce sus socorros espi

20
I oo
loo

n

(i) La nieve Humada remedia soberano por mi ami~ 
go Dr. Dr unient, y antiemético fior escelencia de otroSf 
¿n virtud de sus heroicos e/t^tos, es un remedio cuya 
ejis^acídad no ^s bien conocido de ios médicos desgracia*, 
¿ámente en el tratamiento del cólera,

rituales á Jas perso
nas que lo llamen en 
su ausilio.

D. Félix Marin ofrece 
asistir como Cirujano 
en lodo loque sea útil 
hasta perder la vida.

D. Facundo Fernandez, 
ofrece la medicina pa
ra tres enfermos dia-
riameote. 
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IMPRENTA DE DOMINGO RUIZ-
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